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DECRETO N'
CHILLAN VIEJO,

VISTOS: Las facultades conferidas en la Ley
No 18.695 Orgánica Constitucional de municipalidades, refundida con sus textos
mod¡f¡catorios, las instrucciones contenidas en la Ley t 8.883, sobre Estatutos
Administrativos para Funcionarios Mun¡c¡pales.

CONSIDERANDO
Los Diclámenes de la Contraloría General de

la República No 4663/96 y 30811/95, sobre pago de gastos de movilización a estud¡antes
en práctica.

La solicitud de práctica profesional de la
Directora Area Humanidades y Educación, Universidad Tecnológica de Chile - lnacap
Chillán, para la alumna tlTzl ELENAVILLALOBOS BUSTOS, Rut N. 18.773.547-5.

La necesidad de realizar devolución de gastos
en movilización a alumnos en práctica de acuerdo a los dictámenes de los Vistos.

l.- ACEPTESE la práctica profesional de
Doña illlTZl ELENA VILLALOBOS BUSTOS, Rut N. 18.773.U7-5, a contar del
06/09i2018 hasla el 1211212018.

2.- DEVUELVASE los gastos en que incurra por
concepto de movilización desde su domicilio y hacia el centro de práctica y viceversa.

VILLALOBOS BUSTOS, Rut N

Cultural Bernardo O'Higgins.

3.- ASIGNESE a Doña tUIlTZl ELENA
18.773.U7-5, como alumna en práctica en el Centro

4.- tM el gasto a la cuenta Su lo 22
Item 08, Asignación 007, del pres Mun la
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Municipalidad
de Chittán Viejo Dir. Administración y Finanzas
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